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	DEPENDENCIA: 
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO 

	RADICACIÓN: 
	

	INVESTIGADO(A): 
	(Nombres y apellidos)

	CARGO: 
	(cargo)

	ENTIDAD: 
	

	HECHOS:
	

	QUEJOSO(A): 
	Nombres y apellidos)

	ASUNTO. 
	IMPEDIMENTO O RECUSACIÓN. AUTO QUE ACEPTA O RECHAZA UNA RECUSACION.



(Ciudad), (día mes año)
 
 ASUNTO POR TRATAR

El (la) señor(a) _____________________, en condición de quejoso(a) (o disciplinado(a)) en el proceso de la referencia, mediante escrito fechado el __________, presenta recusación en contra del suscrito, invocando la causal ___ del artículo 104 de la ley 1952 de 2019, argumentando que ______________________________________ y anexó las pruebas
 
1.___________________________________________________
2.___________________________________________________
3.___________________________________________________

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que es cierto (o no) 

Por lo anterior, es procedente aceptar (o negar) la recusación presentada por el (la) señor(a)____________________

 
El (La) asesor (a) de este despacho, tomando en cuenta que...
Decide (aceptar o no la causal dentro de los dos días siguientes a la fecha de su formulación)
 
En mérito de lo expuesto, el Profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción/Jefe Oficina Control Disciplinario,


 RESUELVE

PRIMERO: Suspender la actuación y remitir al despacho del Gerente general para lo de su cargo. 

SEGUNDO: Por secretaría común efectúese la remisión de la actuación disciplinaria. 

TERCERO: Contra la presente decisión no proceden recursos de ley. 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


____________________

Profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción/Jefe Control Disciplinario
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